
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
^jQ .................................150 pesetas
Semestre .100 —
Irtmestrc................................6^ -

Número suelto, dos pesetas.
EdUtos de pago y anuncios de inte- 
fés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .«u cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 223 Martes 2 de octubre de 1962 (Franqueo concertado 47/3) Pagfina 1

iOBTRACláN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Orden de 9 de agosto de 1962 por la 
que se dispone, que la formación de 
los Presupuestos de las Corporacio
nes Locales para el ejercicio econó
mico de 1963 se rija por las ins
trucciones aprobadas en 30 de julio 
de 1960 con las modificaciones con
tenidas en la Orden de 9 de agosto 
de 1961 y las adicionales y modifi
caciones que se insertan en la pre
sente Orden.

Iilustrísámo Sr.:
Por Orden de este Ministerio de 30 

de julio de 1960 fueron aprobadias 
las instruceiones piara la. fonación 
'de los Presupuestos de las Coirpora- 
dones Localies, que rigieron para 1961 
y también para el ejercicio actual, 
con ligeras modi'ñcaiciones.

No se œt’ende necesario reprodu
cir de nuevo' aquellas normas que 
continúan siendo aplicables por en
tero a los presupuestos para el ejer
cicio de 1983, si bien resulta conve
niente coonpletarlas en cientos aspec
tos concretos.

En su virtud, de acuerdo con el 
artículo 7.° de la Ley de Régimen 
Eocad y con el 'artículo 7.° de la Ley 
de Procedimiento Adm inf-Strativo, a 
propuesta de la Dirección General 
de Admir istración 'Local.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disperber;

1.® Para la formación de los Pre- 
■supuestos de las Corporaciones Lo
cales, que habrán de regir en el ejer
cicio de 1962, seguirán en vigor las 
instrucciones aprobadas por Orden 
de este Departamento de 30 de julio 
de 1960 (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de agosto, rectificado el 29), 
con las modificaciones conten idas en 
la Orden de 9 de agosto de 1961/Bo- 
letín Oficial del día 19) y llas adicio
nes que a comtinuación se insertan. 

. 2.° La estmict.ura de dichos pre
supuestos se acomodará' a la actual
mente vigente.

3 .° Por la Dirección General de 
Administración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Ooí’poraciotnes Loicales, podrán dictar
se las aclaraciones que requieran, 
tanto las instrucciones como la es
tructura a que se refieren los núme
ros anteriores.

4 .® Por los Gpfoernadores civiles 
se dispondrá la inmediata inserción 
en* el “Bulletin Oficial” de las provin
cias respeotáivas de la presente Orden 
y de las instrucciones que la acom
pañan, que regirán desde su publica
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1962.

ALONSO VEGA

limo. Gr. Director general de Admi
nistración Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de ilas Corporacio
nes Locales.

NORMAS ADICIONALES 
de las instrucciones aprobadas en 30 de 
de julio de 1960 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de agosto, rectificado 
el 29), modificadas en 9 de agosto de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» del 19), 
que habrán de regir para la formación 
de los presupuestos de las Corporacio

nes locales para 1963.

Al aplicarse las citadas instruccio
nes a los presupuestos de 1963, las 
referencias que en ellas se contienen 
a fechas anteriores se entenderán 
modificalas en consecuencia.

Las normas que se modifican o adi
cionan son las siguientes: ,

Norma 1.^.—Ambito de aplicación.
Se le adicionarán los siguientes 

párraf os :
3. Las Entidades Locales Meno

res, Mancomunidades voluntarias. Co
munidades de Tierra o de Villa y 
Tierra, Asocios, Universidades, Co- 
munádades de pastos, leñas, aguas y 
otras análogas, así como las Agrupa
ciones municipales forzosas, forma
rán sus presupuestos para 1963, con
forme a las normas de régimen local 
vigente e instrucciones citadas, ad- 
virtiéndose a su Presidentes, miem
bros y funcionarios de que la respon
sabilidad en que incurrirán, caso de 
incumplimiento, será la misma que 
en el resto de las Corporaciones Lo
cales.

4. Los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos a- que pertenez
can las Entidades Locales Menores, 
en cumplimiento de las atribuciones 
que, respectivamente, les confiere los 
■artículos 121-3.® del Reglamento de
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Organización y Funcionamieinto • y 
136-3.° Kiel Reglamento de Funciona
rios, vigilarán, orienitarán y Æscaliza- 
rán a las Juntas o Asambleas veci- 
aiales y a sus Secretarios en todo- lo 
referenite a la redacción y aprobación 
de sus presupuestos en la forma y 
plazos legales, debiendo remitirlos a 
la Delegación de Hacienda junta- 
mente con el del Ayuntaimieiato, y 
caso de no -hacerlo, justificar razona- 
'lamente -su falta de confección o re
misión, .

5. Publicado en el Boletín Ojiciai 
det Est-aao .de 23 de febrero de iyd2 
el Decreto de la Presidencia oei oo- 
bierno de feoha 15 dei mismo mes y 
año, por el que se declaran oficiales 
las-: cifras del censo de población' 
de- lS60, se recuerda a las Ooip'aracio- 
nes - Locales que deberán tener en 
cuénta en sus respectivas jurisdiccio
nes, las- publicadas como definitivas 
en el. “Boletín Oficial” de cada pro- 
víijcíá, a lós efectos siguientes :

a) En relación con la cuantía de 
las m ditas que pueden imponer los 
Alcaides por únfracción -de Ordenan
zas, Regiámentos o bandos, de acuer
do con el artículo 111 de la Ley de 
Régimne Local.

. b) En relación con la posibilidad 
del percibo de gastos de representa
ción paira los Alcaldes de Municipios 
superiores de 10.600 habitantes, se
gún el artículo 64 de la Ley de Régi- 
men Local, y para los Tenientes de 
Alcalde, oonforme -el artículo 18 del 
Reglamento de Organiza c'ón. Fruncid 
namiento y Régimen Jurídico.'

.p) En cuanto a la posibilidad, se
gún los artículos 147 del Reglamento 
de Funcionarios de Admiiinistración 
LPdal-y 121-15 del de Organización 
y .Fparciaiiaimii'ento, de que los Alcai
des designen un Secretario particu
lar. '

d) Én relación con los artículos 
102 y 103 de la Ley para la determi
nación de los servicios mínimos obli
gatorios.

e}'' Con respiecto a las obligacioines 
urbanísticas para 'los muniicipios de 
más., de 50.600 habitantes, -según los 
artículós 29 y 72 de la Ley del Suelo.

f) : Para las Diputaciones Provin
ciales, .según los artículos 251 y 252 
de las Ley de Régimen Local, para 
determinar sus obligaciones mínimas 
con respecto a los núcleos de pobla
ción, -

g) Posibilidad o imposibilidad de 
imponer la prestación personal y de 
transportes, conforme ¡al artículo 564 
de là L^ de' Régimen Local,

h) A los de apheación de las tari
fas de carruajes de lujo y de vinos 
comunes o d-e pasto, conforme a los 
artículos 498 6 y 546 de la Ley de Ré
gimen Local.

i) Los Municipios que en el cen
so de población le 1956 tuvieran po- 
blación de más de 26.666 habitantes 
y hayan visto reducida la misma en 
el de 1966 a cifra inferior a la indica- 
da, pasarán a gozar de los beneficios 
dé la cooperación provincial y -del re
curso n ivelador, 'en su caso.

En el 'Supuesto contrario, es decir, 
los M'unicipios que conforme ál nue
vo censo tnvieran -población superior 
a 26.660 habitantes, continuarán go
zando -de tales beneficios hasta tanto 
que por la Dirección General de Ad
ministración Local se dicten las nor
mas p-ertinentes sobre fijación de ci
fras de niivelación y cooperación y 
redacción de planes de esta clase.

Norma 16. — Prevencio-nes espe- 
Males.

Habiendo padecido errores mate
riales len la publicación de esta hor
ma en- el Boletín Oficial del Estado 
de 12 de agosto de 1966 y 19 de agos
to de 1961, se publica a continuaMón, 
■rectificada y refundida, én la siguien
te forma :

10. Se recuerda esp'eMalmente :
a) Que los presupuestos ordina

rios no deben 'contener créditos para 
gastO'S de primer establecimiento, a 
110' ser que atendidas 'las obligaMones 
que no tengan tal carácter, puedan 
dotarse los expresados gastos con los 
recursos 'de carácter ordinario.

b) Que no podrá elevarse la cuan
tía de los presupuestos cuando hu
biere resultado déficit en la liquida
ción del ejerMeio anterior, a menos 
que se justifique plenamente el incre
mento 'de ingresos que se calcula. A 
tal ef'eoto, si el impiorte del presu- 
p'uestO' de 1961 fuera superior al de 
1966, se unirá certiñeaMón expedida 
por lel Interventor, justificando el re
sultado de la liquidación de 1959, y 
en su caso, los fun-damentos de los 
ingresos que producen la elevación. 
. c) Que en el estado de ingresos 
solam'ente podrán figurar los de ca
rácter ordinario, evaluados en canti
dad no superior a su rendimiento en 
-el último ejercicio liquidado, a me
nos que 'æ alteren las tarifas o las 
condiciones de recaudación, o que 
existan razones excepcionales que 
j'ustifiquen /la previsión de un mayor 
importe,

'd) Que no podrá contener aumen
tos de sueldos, gratificaciones ni

otro'S emolumento'S da persona'! que 
no hubieran 'sido acordados' por jg 
Corporación en sesión anterior a Ja 
aprobaMón dei presupuesto.

e) No podrá figurar en el estado 
de ingresos del presupuesto, ordina
rio cantidad 'alguna por el cálculo 
que 'se prevea del superávit que 'pue
da arrojar 'la liquidación del ejercicio 
en 'Curso. La incorporaMón de 'las re
sultas deberá hacerse dentro dal pri. 
mer mes diél 'ejercicio 'económico, sin 
que pueda aintic’parse, haMéndHas 
figurar com'O ingreso más del 'presu
puesto preventivo.

Los Jefes de los ■Servicios Provin
ciales 'de Inspección y Asesoramien
to y de las Secciones Provinciales de 
Administración Local velarán riguro- 
■samente por que no sean aprobados 
los presupuestos que contengan una 
nivelación ficticia .con infracción dei 
artículo 678 de la Ley de Régimen 
Local, formulando 'los oportunos re
paros y oonsignánd'O'los, si no te co
rrigieran, ien sus propuestas 'a 'los 
D'alegados -de Hacienda. En estos ca
sos dará 'cuenta asimism-ó a esta Je
fatura Superior de cuáles sean las 
'Corp'ora'cionies infi 'a ctora'S.

f) Las Oarpoiraciones han de ajus- 
■tar sus p'royectos, relativos 'a la crea
ción de nuevas plazas de personal 
fijo o contratado, de forma que su 
efectividad supuesta'S las autorizacio
nes perthrentes) tengan vigenMa des
de el día 1 de enero del ej'eírclcio 
económico 'siguiente para .evitar que 
las retribucianes correspondi'entes ha
yan de 'ser sufragadas mediante ha
bilitación de • consignaciones dentro 
dei presupuesto 'del ejercicio ya en 
curso, P'Or cuanto que tales gastos 
deben quedar recog’do's en los presu
puestos de forma que pueda apre
ciarse el porcentaje destinado -a per
sonal y el coste real de 'los servicios.

■Los Jefes 'de 'los Servicios Provin
ciales de InspecMón y Asesoramiento 
y de las * Secciones Provinciales de 
Administración Local, al cumplirías 
funciones que les 'asigna la norma 22 
de estas instrucciones, comúni-carán 
a esta Jefatura Superior los casos, 
que contravengan lo anteriomente 
dispuesto. ■

Norma 28.—^Sueldos mínimos y gas
tos 'de personal en general. • 

: Se acondicionarán los párrafos si
guientes:

5. Se recomienda a las Oorporay 
clones que de conformidad con lo 
prevenido en los 'artículos 85 y 86 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de AdministraMón Local, con'cedaíi 
para el próximo ejercicio retfiijudo
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nes..conniplemenitairiiae a su funciona
rios y-obreros de plantilla que reú
nan tes siguientes comdiciones :

a) Que percibam una retribución 
liquida mensural que, por todos con
ceptos, excluida únicamente la ayu
da familiar, sea inferior a 3.000 pe
setas. .

b) Que presten la jornada regla- 
meataria de seas horas de servicio y 
no 'Perciban retribucicunes de clase 
alguna de cualquier otro órgano' de 
la Aidministración Pública.

6. Estas retribucioares complemen
tarias tendrán, en todo caso, carácter 
de mejora voluntaria y transitoria y 
serán iigua.lm.ente modificabies y ab
sorbibles y sin que puedan compu- 
tarse a efectos activos ni pasivos.

7. El importe de estas retribucio
nes que, en todo ca'so, tendi'áin como 
límite 'máximo el del 100 por 100 del 
sueldo base de inferior cuantía que 
a cada 'Corporación corresponda, con
forme al Decreto-bey de 12 de abril 
de 1957, se graduará procurando, a la 
vez que mejorar las dotaciones de los 
funcionarios de escalas inferiores, 
guardar te debida prop'orcionalidad 
en te cuantía- 'de los complementos 
de- retribución, señalando regl’as obje
tivas que ponderen conjuntamente 
la importancia y responsab'ilidad de 
la función, el nivel de precios en la 
Íocailidad y las retribuciones que en 
conepeto de gratáficacián o similares 
venga ya percib iendo el funcionario.

8. Las Corporaciones Locales de 
capitales de provincia o de Munici- 
ptes de más de 20.000 .habitantes da
ten cuenta a la Dirección General de 
Adinúnistra'Cián Local -de los acuer
dos que adopten con arreglo a esta 
norma, previamiente a su puesta en 
práctica. Los demás Municipios pro
cederán igualmente a comunicario 
con anterioridad a la Jefa.tura dei 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoranuiento o a la Sección Provin- 
ci'ál de Administración Local, respec
tivamente. En los acuerdos de las 
terporaciones para la concesión de 
estos .retribucioines se hará constar 
it^^ se adopten at amparo de. esta 
’^')tma y que quedarán absorbidos 

pronto como se est'ablezca el rea- 
jus^de sueldos base actualmente vi
dentes para los funci'Onarios de Ad- 
rotoistración Local.
5 Las 'Corporaciones Local-es que, 
ten por -nb permitir,lo -su ¡situación 

económica o bien por rebasar el por- 
^'entíje legal de gastos de personal, 

puedan conceder las retri'buciones 
'^Mementenas a - que hacen refe

rencia los anteriores párrafos de esta 
norma, do expionidrán razonaidaménte 
justi'ficanido los motivos que se lo im
piden a ilos mismo'S Organismos y 
Dependencias referidas en el párrafo 
anterior.

10. Siempre que los acuerdos ' se 
ajusten' enteramente a lo dispuesto 
en loe anteriores párrafos, las Dipu- 
taci'Ones Provinciales deberán consi
derar como 'gasto obligatorio de per
sonal, a efectos de conoesipn de re- 

, curso nivelador, las consignaciones 
que figurén en los presupuestos 'mu
nicipales para dotar de estas retribu
ciones oomplementarias.

Norma 29.—lOuotas para la -Mutua
lidad de Administración Local.

Queda modificada en la siguiente 
forma :

La'S Corp'oraciones deberán consig- 
nar sn sus presupuestos en favo.r de 
te Mutualidad Nacional de Adminis
tración Local, 'de conformidad a lo 
dispuesto' en la legislación vigente y 
oircuter de 27 de 'Octubre de 1961:

1. El importe de las mejoras gra
ciables que 'Sobre tes pen-siones hu
bieren concedido.

2. Lais cantidades a satisfacer en 
concepto de débitos al extinguido 
Montepío' de Administración Local, 
o por pensiones devengadas con an
terioridad al 1 de diciembre de 1960 
y no satisfechas, salvo que existiera 
crédito para su abono en el presu
puesto refundido del ejercicio 
de 1962.

3. Las pensiones dél personal sa
nitario.

4. La ayuda familiar 'a Aos funcio
narios pasivos.

5. En concep'to de cuota a satisfa
cer, '01 10 por 100 a cargo d'e te Cor
poración sobre el sueldo consolidado, 
más una sexta parte del mismo y tes 
dos paga'S extra-ordínarias de Julio y 
Diciembre, más una sexta parte de 
ellas.

Norm's 56.— Procedimiento cobra- 
torio.

Se entenderá rectificada en .te si
guiente forma ;

1. Los” procedimientos para te co
branza de los recursos y créditos-- 

, liquidado'S a favor de tes llaciendasíj 
• locales, serán sólo administrativos' y. 
' se ejecutarán por sus Agentes en la-, 
, forma que te Ley de Régimen Local 
y tes dispos’oiones reglamentarias de
terminan. Las certificaciones de dé
bitos de aquella procedencia que ex
pidan los Interventores decretadas 
de apremio, tendrán te misma fuerza 
ejecutiva que las sentencias judicia

les para proceder contra los bienes 
y derechos de lO'S 'deudores.

2. Una vez iniciado el 'procedi
miento de apremio, con sujeción a 
los preceptos aplicables, solamente 
podrá suspenderse en virtud de or- 
'den 'escrita y ¡expresa ¡del Presidente 
■de te Corporación, que no te dará si 
no se cumple 'te condición de que los 

■ interesados 'acompañen a su solicitud 
carta de pago justificativa de haber 
ingresado, en te Depositaría munici
pal o consignado en te Caja General 
de De'pósitos el importe del débito y 
un 25 por 100 ¡de aquél para garanti
zar el pago de los recargos, costas y 
ga'stos que se causaren.

Norma 57.—iRiecau’dacáón por ges
tión directa a afianzada.

E'l párrafo 1 de te misma queda re
dactado así:

1. En los casos de gestión directa, 
el Depositario de fondos de te Corpo
ración ejercerá te Jefatura del Servi
cio de cobranza. Las Entidades Lo
cales nombrarán, con observancia de 
las disp'osiciones d'e aplicación a cada 
caso, a los Recaudadores y Agentes 
ejecujtivos que estimen necesarios, y 
fijarán el sueido o premio de cobran
za, así co,mo te fianza que deben pres- 
tar y 'demás condiciones que estimen 
convenientes.

IDMIIIinillIIOII HBBKIPSL

CUBILiLAS DE SANTA MARTA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercic'ío de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en te Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince •días,’ durante cuyo 'plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, tes reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de te Ley 
de Régimen Local.

Cubil las de Santa Marta, 20 de 'sep- . 
‘'tiémlne de 7962.—Eli alcalde, Pruden- 

’ció' Mínguez.
. ACL' - - 2.913-2.350
s>í-" -------
- LAGUNA DE DUERO

Aprobado por te Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario pa
ra el año 1983, se halla expuesto ai 
público, en Secretaría, por término
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de quince días hábiles, al objeto de 
,,,,joiff-. •.-pieelamaaion^s.
},^ Laguna de Duero, 26
ï de 1962.—El alcalde,
1 rreráb' . ' P

de ’Septiembre
Germán Ho

2.931 -2.351

MEDINA DE RIOSECO

Aprobado por el Ilustre Ayunta
miento de esta ciudad, el presupuesto 
extraordinario, con todos sus anejos, 
formado para atender al pago de 
obras ’de alcantarillado y pavimenta
ción de calles, estará de manifiesto al 
público, en Ila Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de ia vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el miismo, 

estimenIas reclamacio’nes que 
...convenientes.

, . Medm^^tide Ríoseco, 24
? " bre de 1962.—El alcalde.

de septiem-
F. Rueda.

2.919—2.352

MORAL DE LA REINA

C'oai'feccionados 1O'S documentos 
bratorios que a continuación 
expresan, -se hallan expue:stois al 

co- 
se 

pú-
blicof en la Secrejaría de este Ayum., 
tamiento, por el ¿lazo que asimisto^^ 
se expresa, con el fin de oir reolanfe- 
ciones: ' ' '

Listas cobratorias ’de urbana, para 
el próximo año de 1963, por el térmi
no de ocho días.

Listas de rústica, para el próximo 
año de 1963, por el término de diez 
días.

Y por quince días, el expediente de 
las 'Ordenanzas fiscales de este Muni- 
cápio, prorrogadas para 
ejercicio de 1963.
. Morail de .la Reina, 26 
bre de’ 1962.—'El alcalde

el próximo

de sept/em- 
(ilegibie).

2.915 2,353

PESQUERA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión del día 21 del actual, exp'e 
dienite de -habUiteción de crédito ^s^:
presuipuesto oirdinario del conrienl^^ f^
ej'ercicio, por medio del superávit del; 
ejercicio anterior, para atender a^ 
pago de la pienáón de la v¿uda deL
médioo jubilado, al mismo tiempo 
que reforzar diferentes partidas 'del 
presupues^to de gastos que han resul
tado insuficienitemente dotadas, que
da de manifiesto al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, P'or 
término de quince días, para su exa- 

’"■níéh 'y realamaçioüu.
L-F Pesquera de Duero, 22 ’de septiem- 
Ibse de 1962.-E'1 alcalde, Emilio Moro.

V 2.917-2.354

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En los días y horas que se indican, &ri- 
drán lugar en esta Casa Consistorial |iá.á - 
segundas subastas de los aprovechami^’ 
tos forestales de los montes de estos Pro
pios, que a continuación se expresan;

Fruto de pino albai’
Día 19 de octubre, a Ias once horas, 

fruto de pino albar del monte «El Negral», 
bajo el tipo de tasación de 3.000 pesetas.

Aprovechamiento de pastos
Día 19 de octubre, a las doce horas, el 

aprovechamiento.^e pastos del monte «Ne
gral», de estos Propios, bajo el tipo de 
tasación de 7.500 pesetas.

La presentación de pliegos se verificará ' 
durante el plazo de media hora, queVo- 
menzará a contarse desde el scilal^do 
para la subasta,' conforme al pliego' de 
condiciones que se hallan expuestes^ a^.» 
público en la Secretaría de este Ayunta-'.
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, donde podrán ser examinados.

ban Miguel del Arroyo, 27 de septiembre 
; de l9b2.—EÏ alcaide, Ecequiel Moretón.

2.933-2.355

" '^Am'OVENIA DE PISUERGA 

pre^Su^ ’̂^h^'ncipal ordinario fea-,, 
ra ^^;eroicio 'de 1963, estará de raa- 
nifiesto ai' público, en ia Secr’etaita 
die teste ^Ayuntamiento, por espacio. 
de quince ’días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, los reclamaciones 
que estimen convenien tes, 'ante quien 
y como corresponde, con arreglo ai 
•artículo 683 y concordantes de 11a Ley 
de Régimen :Lo’Oal.

Sa'ntovenda de Pisuerga, 18 de sep
tiembre 'de 1962.-EÍ alcaide, F. Arias.

2.892-2.356
^V

S
. . .Aprobado 
presup'uesto 

LA SECA

ipeir- el Ayuntemiento i el 
mumicipal ordinario pa-

ra el ejercicio de 1963, estará de nia-r-í 
nifiesto ai público, en ia Secretar^ 
die este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo

cualquier habiiian-te dal término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las redlamacdones 
que 'estimen 'convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de. Régim'en Locad.

La ’Seca, 18 de septiembre de 1962. 
■El aícadde-LtUésar Nie'to.

2.850 -2.357

LA SECA

Oonfeccionados los documentos que 
a continuacián se expresan, para el 
próximo ejercicio de 1963, se hallan 
expuestos ai público, por el -plazo 
que se indica, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para su examen y 
reolamacionies, si procede.

Listas cobratorias de urbana, por 
ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio de 
urbana, por diez días.

La Seca, 18 de sep'tiembre de 1962, 
El álcalldie, ,César Nieto.

2.851-2.358

4 1 VILORIA DEL HENAR

Se hallan expuestos 
la Secretaría de este 

al público, en 
Ayunlairñt’.ento,

los documentos cobratorios delà con
tribución urbana, para el próximo 
ejercicio de 1963, para el solo efecto 
de reolamaoiones, durante el plazo 
reglamentari'O de ’diez días,-

.Viloria del Henar, 25 de septiembre 
(je 1962.—Él alcalde, Jonás González.

2.934-2.359

■VILORIA DEL HENAR

Instruido expediente de supiemen- 
to de crédito número uno al presu
puesto ordinario del año actual, con 
cargo al 'superávit del ejercicio ante 
rior, para reforzar algunas paitdas 
del mismo que no æ hallaban lo su- 
ficientemiente dotadas, se halla ex
puesto al público, en la -Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, ál solo efecto de su exa
men y reclamaciones.

Viloria del Henar, 25 de septiem
bre de 1962.—Eil alcalde, Jonás Gou- 

2.935-2.360

■
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